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PRESENTACIÓN
En el año que dejamos atrás, Bolivia enfrentó desafíos sin precedentes. Un 
contexto político complejo se sumó a la ocurrencia de fenómenos naturales 
adversos, como incendios, inundaciones, sequías y heladas. Ante esta 
situación, las Fuerzas Armadas de Bolivia asumieron un papel fundamental 
en la protección de la vida, los bienes y el patrimonio de las personas. 
Nuestra prioridad fue la preservación del medio ambiente y la conservación 
de la biodiversidad y los recursos naturales. Con este objetivo en mente, 
trabajamos incansablemente para mitigar el impacto de estos desastres 
y proteger la flora y la fauna que sobrevivieron. Nuestros esfuerzos se 
centraron en garantizar la integridad del patrimonio natural de Bolivia 
y en apoyar a las comunidades afectadas en su proceso de recuperación. 
En otro ámbito, la lucha contra el contrabando es una tarea de alto riesgo y 
peligrosidad que las Fuerzas Armadas de Bolivia asumen con determinación 
por mandato del Presidente Luis Arce. Los comandos y las patrullas afectaron 
a esta actividad ilícita en 500 millones de bolivianos, en más de 9.000 
operaciones especiales de vigilancia, control e interdicción, algo sin precedentes.  
Soldados  especializados controlan las  extensas fronteras del país y se han reforzado 
los puestos de control en los límites con Perú, Paraguay, Argentina y Brasil. 
Nuestros efectivos militares, en algunos casos, han sido heridos y otros han perdido 
la vida en esta lucha incesante. Sin embargo, seguimos trabajando incansablemente 
para proteger el aparato productivo interno y la economía de los bolivianos. 
En momentos críticos, las Fuerzas Armadas de Bolivia coadyuvaron al 
restablecimiento del orden público, garantizando la libre transitabilidad y 
circulación. Implementamos puentes aéreos para garantizar la seguridad alimentaria  
en   las ciudades  afectadas    por los  conflictos  sociales.  Nuestros   efectivos militares 
trabajaron para proteger los derechos constitucionales de la población, como la 
libertad de locomoción y los derechos humanos, incluido el derecho a la salud. 
En este sentido,  quiero destacar el profesionalismo y la  disciplina  
que  caracterizaron  la  actuación  de  nuestras  Fuerzas Armadas 
en este período.  Su compromiso con la defensa de la democracia y 
la institucionalidad es un ejemplo a seguir para todos los bolivianos. 
Esta Memoria Institucional presenta  los detalles de nuestra gestión 
en el 2024. Es un informe que ref leja nuestro compromiso con la 
transparencia y logro de resultados. Quiero agradecer a todos los 
miembros de las Fuerzas Armadas por su dedicación y esfuerzo en la 
defensa de nuestra patria y hago extensivo este reconocimiento a las familias 
de nuestros soldados, marineros y oficiales por su apoyo y comprensión.  
Finalmente, señalo nuestro compromiso inquebrantable de defender la democracia, 
la institucionalidad y el Estado de Derecho, garantizando la paz, la seguridad y 
el bienestar de todos los bolivianos, contribuyendo así a la construcción de una 
Bolivia más justa, próspera y soberana.

Edmundo Novillo Aguilar
Ministro de Defensa MINISTRO DE DEFENSA

DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

EDMUNDO NOVILLO AGUILAR
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Dr. EDMUNDO NOVILLO AGUILAR
MINISTRO DE DEFENSA DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

La mejor forma de defensa es la profundización de la 
Revolución Democrática, Cultural e industrializadora 
que se inicia y empieza a vivir en nuestro país, en la 
línea heredada por nuestros grandes patriotas como 
Toro, Busch, Villarroel, Torres, fortaleciendo el poder 
y el potencial nacional, evitando el cerco a nuestro 
comercio con la subordinación a intereses geopolíticos 
de otros países o potencias imperiales

MISIÓN
Gestionar y administrar los recursos de las 
Fuerzas Armadas para el cumplimento 
de su misión constitucional, coordinando 
y promoviendo, a la vez, acciones de 
seguridad y defensa, lucha contra el 
contrabando, gestión de riesgo de desastres 
y apoyo al desarrollo integral del Estado 
Plurinacional de Bolivia, bajo los principios 
de transparencia, legalidad y disciplina.

VISIÓN
En el año 2025, somos una entidad modelo 
en la gestión pública orientada a resultados, 
reconocida por la implementación de 
políticas de seguridad y defensa, lucha 
contra el contrabando, acciones de apoyo 
al desarrollo integral y la administración 
de la gestión de riesgo de desastres en 
coordinación con las Fuerzas Armadas y los 
diferentes niveles del Estado.

CREACIÓN DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA
Desde la creación del Ministerio de Guerra 
y Marina en 1826, nombre inicial del actual 
Ministerio de Defensa, hasta la década de 
1880, la sede de sus funciones fue itinerante; 
luego se asentó en la capital de la República, 
Sucre. En 1900, tras la Guerra Federal, el 
Ministerio de Guerra junto al Gobierno 
Central, trasladó la sede de sus funciones 
a la ciudad de La Paz. Al inicio ocupó parte 
de las oficinas del Palacio de Gobierno en la 
Plaza Murillo; posteriormente, parte de sus 
dependencias se encontraban en el Palacio 
Legislativo, Gran Cuartel de Miraflores y la 
Intendencia, que se encontraba en el Prado 
de la ciudad de La Paz.
Durante la Presidencia del Gral. Enrique 
Peñaranda, por la necesidad de mejorar 
el rendimiento y mayor eficiencia en la 
administración de las Fuerzas Armadas, se 
dispuso en 1942, la construcción del edificio 
situado en la esquina de la Av. 20 de Octubre 
y Calle Pedro Salazar, donde actualmente se 
ubica. 

195 aniversario del Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas. 
23 de mayo de 2024

Frontis Ministerio de Defensa La Paz -Bolivia.
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La Declaración de Lima establece la creación 
del “Grupo de Trabajo Sudamericano para 
la Gestión Integral del riesgo de desastres”, 
que tendrá como objetivos principales:
- 	 Elaborar un Mapa de riesgo de 
desastres que recoja todos los riesgos 
potenciales en los países de la subregión.
- 	 Articular la red de contactos de las 
áreas gubernamentales responsables de la 
gestión integral del riesgo de desastres.
- 	 Elaborar un inventario de capacidades 
de prevención y respuesta de los países 
sudamericanos que se puedan poner a 
disposición de un Estado que frente a una 

Declaración de Lima
emergencia por desastre solicita asistencia 
humanitaria.
- 	 Iniciar el establecimiento de un 
mecanismo y protocolo de activación de un 
sistema sudamericano de respuesta rápida 
sobre la base de las capacidades de los países 
para la asistencia integral y coordinada ante 
desastres.
- 	 Establecer un marco de cooperación 
para las fases de estimación, prevención y 
mitigación que permita generar iniciativas 
conjuntas para avanzar en la formación de 
capacidades y la construcción de resiliencia, 
para reducir el riesgo de desastres y favorecer 
la adaptación al cambio climático.

La Gestión Integral del Riesgo de Desastres 
es un desafío que requiere la unión y la 
cooperación de los países sudamericanos. 
En marzo de este año, representaciones de 
países de la región se reunieron en Lima, 
Perú, para firmar la Declaración de Lima, un 
documento que establece los objetivos y 
contenidos para lograr una Sudamérica más 
segura y resiliente ante los desastres.

El Ministro de Defensa de Bolivia, Edmundo 
Novillo Aguilar, destacó la importancia de la 
gestión integral del riesgo de desastres para 
garantizar la seguridad y el bienestar de los 
pueblos sudamericanos. “Es un momento 
crucial para Sudamérica”, enfatizó el 
Ministro, “donde la gestión integral del riesgo 
de desastres se convierte en un imperativo 
fundamental para garantizar la seguridad y 
el bienestar de los pueblos”.

Además, el Ministro resaltó que para 
lograr un mayor impacto en las acciones 
y estrategias, es fundamental considerar 
un enfoque multipolar, que respete la 
soberanía de los estados y la propiedad de 
los recursos estratégicos. También enfatizó 
la necesidad de desechar de la región 
sudamericana las presiones de potencias 
y empresas multinacionales que buscan 
explotar los recursos, usando las aguas y 
dejando un pasivo ambiental que afecta a 
las comunidades.

SUDAMÉRICA 
UNIDA CONTRA 
LOS DESASTRES: 
DECLARACIÓN DE 
LIMA

Foto oficial Declaración de Lima 

Reunión Plenaria Declaración de Lima
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En el marco de la 
política social del Estado 
Plurinacional de Bolivia, el 
Ministerio de Defensa y las 
Fuerzas Armadas jugaron 
un papel fundamental 
en la entrega de la Renta 
Dignidad a personas de la 
tercera edad que habitan en 
lugares lejanos del territorio 
nacional.
A partir del 24 de mayo, 
las Fuerzas Armadas, 
en coordinación con el 
Ministerio de Defensa, 
llegaron a comunidades 
remotas donde no existen 
entidades bancarias, para 
beneficiar a los adultos 
mayores con el pago de la 
Renta Dignidad. 
En este sentido, el Ministro 
de Defensa, Edmundo 
Novillo, participó en el acto 
inaugural del pago del 
beneficio en instalaciones 
del legendario y heroico 
Regimiento de Infantería 2 
“Mcl. Antonio José de Sucre”, 
en la ciudad del mismo 
nombre, donde se instaló 
un punto de cancelación del 
beneficio.

FUERZAS ARMADAS Y MINISTERIO DE 
DEFENSA: GARANTES DE LA DIGNIDAD DE 
LOS ADULTOS MAYORES

La entidad castrense dispuso 67 unidades militares que 
realizaron el pago en 154 puntos de pago fijos y móviles del 
territorio, a través de efectivos militares de las tres Fuerzas. 
Esta acción demostró el compromiso del Ministerio de 
Defensa y las Fuerzas Armadas con la población más 
vulnerable del país.
“La Renta Dignidad constituye un beneficio establecido en el 
marco de las políticas sociales que se generaron en el nuevo 
Estado Plurinacional de Bolivia, está fundamentalmente 
basado en los principios y valores de nuestro modelo 
económico que fue diseñado, creado y pensado de manera 
patriótica para beneficiar a todos los bolivianos de nuestra 
sociedad, particularmente a los sectores más vulnerables”, 
resaltó el Ministro de Defensa, Edmundo Novillo.

67

154
UNIDADES
MILITARES

PUNTOS DE PAGO

Ministro Novillo entrega Renta Dignidad a adulto mayor en Sucre.

Oficial FF.AA. Entrega Renta Dignidad a adulto mayor. Miembros FF.AA. Entregan Renta Dignidad en puntos alejados.
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En el marco de la emergencia por incendios 
forestales  y  focos de calor en el país, el Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Defensa 
y otras carteras de Estado, implementó un 
Centro de Monitoreo contra incendios en la 
ciudad de Santa Cruz, con el fin de unificar la 
información y coordinar acciones preventivas 
y de respuesta.

El Centro de Monitoreo fue conformado 
por personal técnico  y profesional de los 
ministerios de Medio Ambiente y Agua, de 
Defensa, de  Desarrollo Rural y Tierras, de 
Salud, así como de las Fuerzas  Armadas, 
Policía Boliviana y otras instancias. 

La particularidad de este Centro de Monitoreo 
fue la facilidad de identificar, a través de un 
mapeo digital, las diferentes comunidades y 

municipios, focos de calor y puntos de incendio, 
lo que permitió contar con información oficial 
para uniformar los reportes diarios.

Las tareas y funciones del Centro de Monitoreo 
se cumplieron  en el marco de las   competencias  
de cada entidad gubernamental y en 
coordinación interinstitucional. Las acciones 
se ejecutaron hasta el cierre oficial y sofocación 
de los incendios en el país.

Esta experiencia demostró la importancia 
de la coordinación interinstitucional y la 
planificación estratégica en la prevención 
y respuesta ante emergencias como los 
incendios forestales. El Gobierno nacional 
reafirma su compromiso con la protección del 
medio ambiente y la seguridad de la población.

Durante el mes de septiembre, 
el Presidente Luis Arce, junto al 
Vicepresidente David Choquehuanca 
y todos sus ministros, instalaron en 
el departamento de Santa Cruz un 
gabinete ministerial contra incendios, 
para implementar, desde allí, sus tareas 
y operaciones contra los incendios 
forestales que afectaban la región.
La presencia del Ministro de Defensa, 
Edmundo Novillo,  fue fundamental 
en la coordinación de las acciones de 
combate contra los incendios, trabajando 
de manera conjunta con las Fuerzas 
Armadas, la Policía Boliviana, autoridades 
departamentales y municipales, 
instituciones de la sociedad y bomberos 
voluntarios y comunarios.

Los incendios forestales que afectaron 
la región de Santa Cruz en septiembre 
tuvieron un trasfondo político, con intentos 
de desestabilizar al Gobierno Nacional. Sin 
embargo, el Estado Plurinacional de Bolivia, a 
través de la unidad y la acción de su Gobierno, 
demostró su capacidad para enfrentar y 
superar esta emergencia, protegiendo la vida 
y el medio ambiente de la población.
El gabinete ministerial contra incendios 
determinó ejecutar tareas conjuntas y 
coordinadas entre los niveles del Estado, con 
el objetivo de apagar hasta el último incendio 
y proteger la vida y el medio ambiente. La 
respuesta efectiva del Gobierno Nacional 
ante esta emergencia es un ejemplo de su 
compromiso con la seguridad y el bienestar 
de la población.

EL GABINETE EN PLENO COMBATIÓ LOS 
INCENDIOS FORESTALES DESDE SANTA CRUZ

ACCIONES PREVENTIVAS Y DE RESPUESTA 
ANTE INCENDIOS FORESTALES: UN ESFUERZO 
CONJUNTO DEL GOBIERNO

Bombero Forestal de las FF.AA. en San Ignacio de Velasco – Tres Lagunas.

Presidente y gabinete ministerial sesionan en Santa Cruz ante emergencia por incendios.
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En respuesta a la emergencia por incendios 
que afectó principalmente la zona oriental 
del país, el Gobierno Nacional declaró 
desastre nacional a fines de septiembre, 
con el objetivo de proteger el medio 
ambiente, la salud y la vida de las personas, 
la biodiversidad y las actividades de la 
población boliviana.
Antes de la declaratoria de emergencia 
nacional, el Gobierno Nacional gestionó la 
cooperación internacional desde el mes de 
agosto, para fortalecer el trabajo incesante 
que realizaron las instituciones de Gobierno 
y las Fuerzas Armadas en la sofocación del 
fuego.
La cooperación internacional se manifestó 

en la llegada de bomberos forestales y 
expertos de Brasil, Venezuela, Francia, 
España, Canadá y Chile, así como en la 
donación de equipamiento para bomberos 
forestales de las Fuerzas Armadas. Además, 
se recibió apoyo económico de países 
amigos, entre ellos China, Japón, la Unión 
Europea y Naciones Unidas.
Un helicóptero Airbus BK-117D3 de Francia, 
con capacidad de 1.000 litros para sofocar 
incendios, también se sumó a los esfuerzos 
de combate contra los incendios. La acción 
inmediata y la cooperación internacional 
fueron fundamentales para enfrentar esta 
emergencia y proteger la vida y el medio 
ambiente de la población boliviana.

EL GOBIERNO COMBATIÓ LOS INCENDIOS CON 
NOVEDOSO SISTEMA DE “CAJAS GUARDIÁN”
El Gobierno Nacional implementó una 
estrategia integral para combatir los 
incendios forestales que afectaron al 
país. Como parte de esta  estrategia, se 
adquirieron “Cajas Guardián System” de alta 
tecnología, que permitieron una respuesta 
efectiva y eficiente en la lucha contra los 
incendios.

El Presidente Luis Arce, acompañado del 
Ministro de Defensa Edmundo Novillo, 
por un lado y el Vicepresidente David 
Choquehuanca por otro, dieron inicio a esta 
técnica de descarga de las “Cajas Guardián” 
en aeronaves Hércules con las primeras 
descargas de 10.000 litros en las zonas de 
incendio.

Se  adecuó el sistema de descarga de las 
“Cajas Guardián” en los aviones Hércules 
C-130, los cuales en cada vuelo trasladaron  
10 cajas de mil litros de capacidad cada una, 
haciendo dos a tres vuelos diarios que son 
entre 40 a 60 mil litros diarios descargados 
por cada aeronave.

Durante las operaciones contra incendios, 
se utilizaron 528 Cajas del Sistema Guardián, 
logrando distribuir 532.000 litros de agua 
en puntos críticos, maximizando así, la 
cobertura y efectividad de las operaciones.

TECNOLOGÍA Y 
COORDINACIÓN

CON ACCIÓN INMEDIATA Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EL GOBIERNO AFRONTÓ 
LA EMERGENCIA POR INCENDIOS

“Cajas Guardián” Grupo Aéreo Mixto Santa Cruz.

Bomberos Forestales de Brasil y Bolivia en San Ignacio de Velasco - Santa Cruz.
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Ante la época de lluvias en el país, 
que causaron riadas e inundaciones 
en diferentes municipios, el 
presidente Luis Arce Catacora, junto 
a las autoridades del Ministerio de 
Defensa, Defensa Civil y equipos de 
primera respuesta, se movilizaron 
para atender las principales 
necesidades de las familias 
damnificadas.
Se brindó apoyo inmediato con 
evacuación para precautelar 
principalmente la vida, así como 
la entrega de alimentos y vituallas, 
además de las tareas de limpieza 
y restablecimiento de las vías de 
comunicación y garantizar los 
servicios básicos.

EL GOBIERNO BRINDÓ UNA RESPUESTA SOLIDARIA A LAS EMERGENCIAS POR LLUVIAS  

Soldados descargan ayuda humanitaria en aeropuerto de Cobija – Pando. Presidente Luis Arce y Ministro Edmundo Novillo Inspeccionan Zona El Gramadal - La Paz.

La presencia y el compromiso del 
Gobierno nacional a través de sus 
diferentes instancias fue un alivio 
para las familias damnificadas en 
momentos difíciles. Se trabajó 
en la reposición de viviendas, la 
reconstrucción y rehabilitación de 
sus medios productivos.
En diferentes momentos, el 
presidente Arce estuvo presente en 
zonas afectadas, como Bajo Llojeta 
en La Paz, Gramadal, Caliri, Callapa, 
Amor de Dios, entre otras, y en 
Cobija, Pando, donde se movilizó 
ayuda para las familias afectadas 
por el desborde del río Acre.
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El Ministerio de Defensa cumpliendo 
su misión institucional de promover la 
Seguridad, Defensa y Participación en el 
Desarrollo Integral del Estado Plurinacional 
de Bolivia, viene implementando a través 
de las Fuerzas Armadas el Plan Sectorial de 
Desarrollo Integral 2021-2025.
El Plan Sectorial contribuye en 2 de 10 ejes 
estratégicos destacando:
•	 Capacitación a 12.800 servidores  
publicos entre personal militar y civil 
del sector Defensa con enfoque de 
descolonización y despatriarcalización
•	 Incorporación de 1.683 mujeres 
militares en instancias de mando
•	 Fortalecimiento de 59 unidades 
militares en infraestructura y equipamiento
•	 Actualización de 6 normas de 
Seguridad y Defensa
•	 Coordinación y ejecución de 
111.255 operativos de vigilancia,  control  
e  interdicción en la lucha contra el 
contrabando
•	 Capacitación técnica a 61 municipios 
vulnerables en gestión de riesgos   y desastres
De acuerdo al seguimiento del Plan 
Sectorial de Defensa a diciembre de 2023 se 
ha logrado un avance físico de 33% y avance 
presupuestario 29%, según el siguiente 
cuadro:

El Ministro de Defensa, Edmundo Novillo, 
y el Comando Estratégico Operacional 
(CEO) de Lucha Contra el Contrabando, 
realizaron inspecciones y controles en 
centros comerciales y estaciones de servicio 
de los municipios fronterizos de Yacuiba 
y Bermejo, en el departamento de Tarija. 

Estas acciones se llevaron 
a cabo con el objetivo 
de garantizar el normal 
abastecimiento de 
combustible y proteger 
la economía interna. 
Como resultado de estas 
inspecciones, se logró 
normalizar el abastecimiento 
de combustible en la 
región, lo que benefició 
a la población local y 
a los conductores que 
transitaban por la zona. 
 
La colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y 
el Comando Estratégico 
Operacional de Lucha 
Contra este delito demostró 
ser efectiva en la lucha 
contra el contrabando 
y en la protección de la 
economía nacional.

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PLAN SECTORIAL DE DEFENSA 2021 - 2025

YACUIBA Y 
BERMEJO - TARIJA 

Ministro Edmundo Novillo Inspecciona Estación de Servicio en Bermejo – Tarija.

Ministro de Defensa Edmundo Novillo.

Infografía Ministerio de Defensa.

Resguardo y control en estaciones de Servicio

CONTROL EN ESTACIONES DE SERVICIO 
NORMALIZA EL ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE
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La Dirección General de Derechos 
Humanos e Interculturalidad en las 
Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa 
ha marcado un hito en la promoción y 
protección de los derechos humanos en 
el ámbito castrense, con un total de 3.414 
certificados de no vulneración de derechos 
humanos entregados al personal militar y 
civil convocado para ascender, y la histórica 
incorporación de mujeres en puestos 
de liderazgo, quienes por primera vez 
egresaron el año pasado con especialidad 
de diplomado, para tomar el mando en 
2025.
Este logro, es el resultado de un arduo trabajo 
de capacitación, inspección y certificación 
llevado a cabo por la Dirección General de 
Derechos Humanos e Interculturalidad en 
las Fuerzas Armadas durante la gestión 2024. 
La capacitación del personal militar y civil en 
derechos humanos, derecho internacional 

FORTALECIENDO LA CULTURA DE RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS EN LAS FUERZAS ARMADAS

La entrega de los 3.414 certificados de no 
vulneración de derechos humanos es un 
paso importante hacia la consolidación de 
una cultura de respeto y protección de los 
derechos humanos en las Fuerzas Armadas. 
Esto garantiza que quienes asumen nuevas 
responsabilidades cumplan con estándares 
éticos y legales en el ejercicio de sus 
funciones, y que las Fuerzas Armadas sigan 
siendo una institución respetada y confiable 
en la sociedad boliviana.
Además, Bolivia es el único país que 
brinda instrucción premilitar a menores de 
edad y otorga libreta de servicio militar a 
personas con discapacidad. En ese sentido, 
el 2024 se continuó con el desarrollo 
de “Un día en el cuartel”, una actividad 
que se rige por instrucción de Defensa, 
Seguridad y Desarrollo, donde se capacita 

UN PASO MÁS HACIA LA CULTURA DE RESPETO

humanitario y el rol de las Fuerzas Armadas 
en el marco del Estado de derecho,  ha sido 
fundamental para fortalecer la cultura de 
respeto y prevención de vulneraciones.
Además, se realizaron inspecciones a 
unidades militares de todo el país, en el 
marco del Programa “Para Vivir Bien en los 
Cuarteles”,  que busca  mejorar las  condiciones 
de dignidad humana de los soldados  y 
marineros que cumplen el Servicio Militar 
Obligatorio. Estas inspecciones permitieron 
identificar áreas de mejora y tomar medidas 
para garantizar el respeto y la protección de 
los derechos humanos en el ámbito militar.
En el marco de un enfoque integral, las 
Fuerzas Armadas han implementado 
programas de instrucción básica en ramas 
técnicas y participan en ferias a nivel nacional, 
donde los mismos soldados y marineros 
capacitan y explican especialmente la Ley 
045 contra la discriminación.

a estas personas, consolidando así que 
todos los bolivianos, hombres y mujeres, 
gocen de una libreta de servicio militar. La 
incorporación de mujeres en puestos de 
liderazgo es un paso importante hacia la 
igualdad de género en las Fuerzas Armadas 
y refleja el compromiso de la institución con 
la promoción y protección de los derechos 
humanos, ya que además de que hay un 
aumento significativo del número de damas 
militares en las tres fuerzas, por primera vez 
en la historia de las Fuerzas Armadas, las 
damas están egresando con especialidad 
de diplomado para tomar el mando en 
2025 como segundos comandantes de una 
pequeña unidad, y también podrán cumplir 
funciones de jefas de derechos humanos en 
esas pequeñas unidades.

Soldados graduados en especialidades técnicas. Damas Oficiales FF.AA.
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GRAL. EJTO. (S.P.) AUGUSTO ANTONIO 
GARCÍA LARA

VICEMINISTRO DE 
DEFENSA Y COOPERACIÓN 
AL DESARROLLO INTEGRAL

OBJETIVO:
Desarrollar políticas y ejecutar acciones de 
defensa y cooperación al desarrollo integral en 
función al resguardo y desarrollo de los altos 
intereses del Estado Plurinacional  de Bolivia a 
través de la participación efectiva de las Fuerzas 
Armadas. 

ATRIBUCIONES:
Conforme al artículo 40, Capítulo VI del D.S. 
29894 y al Manual de Organización y Funciones 
2020 del Ministerio de Defensa, las atribuciones 
del Viceministerio de Defensa y Cooperación al 
Desarrollo Integral son las siguientes:

a) Proponer políticas y estrategias de seguridad 
y defensa del Estado Plurinacional.

b) Coordinar con las Fuerzas Armadas las 
instrucciones del Ministro de Defensa en el orden 
administrativo. 

c) Coordinar y supervisar programas y proyectos 
de defensa y cooperación al desarrollo integral 
sostenible. 

d) Planificar, organizar, dirigir y controlar la 
organización territorial militar administrativa a 
través de las Fuerzas Armadas. 

Desde el Viceministerio de Defensa y Cooperación 
al Desarrollo Integral, continuamos trabajando, 
apoyando la gestión de nuestro hermano Presidente, 
Luis Arce, siempre al servicio de nuestro pueblo.
Las FF.AA. van a garantizar la unión y estabilidad de 
nuestro Gobierno legalmente constituido y elegido 
por el pueblo boliviano, esa es la misión que debemos 
cumplir en todo momento

e) Planificar, organizar, ejecutar y controlar el 
sistema logístico para las Fuerzas Armadas. 

f) Coordinar con las Fuerzas Armadas la 
correcta administración de los bienes muebles 
e inmuebles, así como el mejoramiento de su 
infraestructura cuartelaría. 

g) Promover proyectos y acciones para el control 
del espacio aéreo y para precautelar la seguridad 
de la navegación aérea, fluvial y lacustre. 

h) Proponer y coordinar planes y acciones 
de seguridad aeroportuaria a través de la 
participación efectiva de las Fuerzas Armadas.

i) Promover y ejecutar políticas para el desarrollo 
de los intereses marítimos, fluviales y lacustres, 
y de la marina mercante en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

j) Proponer el régimen de seguridad especial de 
las zonas de seguridad fronteriza, para garantizar 
la integridad territorial y la preservación de los 
recursos naturales estratégicos.

k) Fomentar la participación de las Fuerzas 
Armadas, a través de la creación de Comandos 
Conjuntos, para la ejecución de políticas de 
desarrollo integral y sostenible de las zonas de 
seguridad fronteriza.

Graduación y clausura del 11vo curso 
de capacitación técnica para Cabos 

Conscriptos de FF.AA. 
20 de Diciembre de 2024

Acto de ascenso de grados de soldados de seguridad del Ministerio de Defensa.
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1.151  ciudadanos con discapacidad se 
beneficiaron con la Libreta  Militar Serie 
“D”, que son destinadas sin ningún costo a 
personas con discapacidad en cumplimiento 
a Ley Nro. 223.
Previo al acto de licenciamiento, con la 
finalidad de que los beneficiarios se lleven la 
experiencia de la vida militar, se realizó  la 
actividad de “Un Día en El Cuartel”, como 
parte de la inclusión y lograr que ellos 
experimenten el servicio a la Patria con 
actividades de instrucción, historia, cantos, 
despierto y otras actividades propias del 
Servicio Militar.

ENTREGA DE LIBRETAS 
A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

ENTREGA DE LIBRETAS DEL 
SERVICIO MILITAR
La Dirección General Territorial Militar 
emitió 7.622 Libretas de Servicio Militar 
en sus diferentes modalidades a través 
de las nueve Regiones Militares que se 
encuentran distribuidas en todas las 
ciudades capitales del país.

Acto solemne de Jura a la Bandera Nacional. Licenciamiento 2024.

Ministro Novillo entrega Libretas de Servicio Militar a premilitares.

Personas con discapacidad juran a la Bandera Nacional.

LIBRETAS DEL SERVICIO MILITARLIBRETAS DEL SERVICIO MILITAR
SE ENTREGARARON EN LA GESTIÓN 2024SE ENTREGARARON EN LA GESTIÓN 2024

28.50028.500
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Bajo Resolución Ministerial 
Nº 198 de fecha 24 de abril del 
2024, se aprobó la extensión 
de la Libreta de Servicio 
Militar de Salvamento 
y Rescate Serie “S” en 
beneficio de los voluntarios 
del Servicio Voluntario de 
Búsqueda y Rescate (SAR-
FAB) y del Servicio de 
Búsqueda y Rescate de la 
Armada Boliviana (SBRAB) 
que prestan servicios en las 
edades de 18 años hasta los 
30 años.
Este grupo de voluntarios 
trabajaron incansablemente 
en la atención de diferentes 
eventos adversos; Incendios, 
inundaciones, salvamento 
y rescate, entre otras 
actividades velando siempre 
el bienestar del pueblo 
boliviano.

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS 
DE DEFENSA Y COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO INTEGRAL

Servicio Voluntario de Búsqueda y Rescate SAR. FAB - SBRAB

La Dirección General de Políticas de Defensa 
y Cooperación al Desarrollo Integral llevó a 
cabo importantes acciones para promover 
la Continuidad de Estudios y Capacitación 
Técnica de Soldados   y Marineros, en 
todos los niveles del Sistema Educativo 
Plurinacional.
En este sentido, 13.417 Soldados y Marineros 
participaron en procesos de formación 
técnica, tecnológica y productiva.

Además, se otorgaron 224 becas en Institutos 
Militares de Formación, Escuela Militar 
de Ingeniería y Becas Sociales Solidarias 
en Institutos Técnicos y Tecnológicos, 
beneficiando a Soldados y Marineros.

En colaboración con el Ministerio de Salud y 
Deportes, se realizó la capacitación    en  salud  
mental y prevención de ITS y VIH SIDA para 
30.000 Soldados, Marineros, Premilitares, 
Cadetes y Alumnos de las Fuerzas Armadas, 
a través del Programa Centinela de la Salud.

Becas y Oportunidades 
de Formación

Salud y Bienestar

NUEVA LIBRETA DE 
SERVICIO MILITAR 
SAR-FAB y SBRAB.  

Egreso efectivos SAR-FAB y SBRAB Cochabamba.

Efectivos SAR-FAB y SBRAB en simulacro de accidente.

Soldado capacitado en primeros auxilios.

Soldados capacitados en ramas técnicas.

Viceministro Garcia Lara Entrega certificados.
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La Dirección General 
de Bienes, Patrimonio 
e Infraestructura de las 
FF.AA., del Ministerio de 
Defensa, viene ejecutando 
tres proyectos de Inversión 
Pública: Construcción de 
Almacenes de Clase I y II 
(Santa Cruz), Construcción 
de Almacenes de Clase I y 
II (Riberalta) y la Sanidad 
Operativa del Personal de 
Tropa de la  Policía Militar 
– (Cochabamba), con una 
inversión de Bs. 2.247.027,00.

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
DE LAS FF.AA. Y EL MINISTERIO DE 
DEFENSA

En la gestión 2024 se 
ejecutaron servicios de 
mantenimiento y refacción 
de la cubierta del Edificio 
Central del Ministerio 
de Defensa, fachada y 
exteriores del Taller Textil de 
la Intendencia Central de las 
FF.AA., reparación de Talleres 
de Confección Textil de la 
Intendencia Central de las 
FF.AA., muro perimetral de 
los Almacenes de Clase I y II 
(Villa Fátima), Almacenes de 
Clase I y II (Oruro), Almacenes 
de Clase I y II (La Paz) y baños 
del RPM-3 “Gral. Arze” por un 
monto de Bs. 1.299.880,84.

Adicionalmente, se 
ejecutaron 14 proyectos de 
mejoramiento, refacción y 
mantenimiento en Unidades 
Militares ubicadas en 
frontera con un monto de Bs. 
206.972,00, con el objeto de 
otorgar bienestar al personal 
de tropa y potenciar la 
infraestructura de unidades 
acantonadas en frontera.

14
PROYECTOS

INVERSIÓNINVERSIÓN  
Bs. 2.247.027,00.Bs. 2.247.027,00.

REPARACIÓN DE TALLERESREPARACIÓN DE TALLERES  
CONFECCIÓN TEXTILCONFECCIÓN TEXTIL

CUBIERTA DEL EDIFICIO CENTRALCUBIERTA DEL EDIFICIO CENTRAL
MINISTERIO DE DEFENSAMINISTERIO DE DEFENSA

DE MEJORAMIENTO
EN UNIDADES MILITARES

Viceministro Garcia Lara inspecciona taller de confección en Ex intendencia Militar.

Taller de metal mecánica.

Remplazo de tubería.

Terraza del Ministerio de Defensa Plaza Abaroa - La Paz.

Trabajos de refacción.
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▶️Fiscalizar la exportación, importación, 
transporte, tránsito, almacenamiento, 
desarrollo, producción  y empleo de 
agentes, productos y substancias 
químicas.
▶️Fiscalizar la destrucción de armas 
químicas.
▶️Gestionar la Resolución Ministerial 
del Ministerio de Defensa Nacional que 
autorice la importación, exportación 
y tránsito de agentes, productos y 
sustancias químicas de tránsito de 
agentes, productos y sustancias químicas.

La STN-OPAQ se creó con las 
siguientes atribuciones: 

La Secretaría Técnica Nacional de la 
Organización para la Prohibición de Armas 
Químicas (STN-OPAQ) continuó trabajando, 
durante el 2024, en la implementación y 
cumplimiento de la Convención sobre las 
Armas Químicas en Bolivia, fortaleciendo la 
capacidad del país para prevenir y responder 
a incidentes químicos.
En el marco de sus objetivos y funciones, la 
STN-OPAQ realizó importantes actividades 
y logros durante la gestión, entre los que se 
destacan:
- La entrega de material de protección 
personal a los miembros de la STN-OPAQ, 
con el fin de garantizar su seguridad y 
bienestar en el desempeño de sus funciones.
- La realización de inspecciones y 
fiscalizaciones de sustancias químicas en 
diferentes empresas y establecimientos del 
país.
- La capacitación y fortalecimiento de 
capacidades de los miembros de la STN-
OPAQ y de otros actores relevantes en el 
tema de la prohibición de armas químicas.
- La cooperación internacional con 
organismos y entidades internacionales 
para fortalecer la capacidad del país para 
implementar y cumplir con la Convención 
sobre las Armas Químicas.
Estas acciones reflejan el compromiso de la 
STN-OPAQ con la seguridad y el bienestar 
de la población boliviana y su dedicación a 
fortalecer la capacidad del país para prevenir 
y responder a incidentes químicos.

LA STN-OPAQ 
TRABAJA POR UNA 
BOLIVIA LIBRE DE 
ARMAS QUÍMICAS

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN: 

Viceministro García Lara Entrega Material de Seguridad Contra armas Químicas.

Equipos y materia de seguridad.
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Certificado de nacimiento y cédula de 
identidad vigente (original y fotocopia).
Edad entre 18 y 22 años.
Análisis de grupo sanguíneo (original 
firmado por el área de Biotecnología).
Resultados de una prueba de embarazo 
en sangre para mujeres.
 

Batallón de Comunicaciones 
Vidaurre en La Paz.
Regimiento Heroicas Rabonas 
en Oruro.
Bating V Ovando en Sucre.
RI-3 Pérez en Potosí.
Grupo de Artillería y Defensa 
Antiaérea (GADA 92) en 
Cochabamba.
GADA 93 en Santa Cruz.
GADA 94 en Tarija.
Batallón de Infantería de 
Marina (BIM) II Tocopilla en 
Beni.
Batallón de Infantería de 
Marina (BIM) VII C. Porvenir en 
Pando.
 

CENTROS QUE RECLUTAN 
DAMAS: 

REQUISITOS PARA EL 
RECLUTAMIENTO:

 
El Servicio Militar Obligatorio 
tiene una duración de un 
año y es obligatorio para 
varones, mientras que para 
mujeres es voluntario.

RECLUTAMIENTO PARA 
SERVICIO MILITAR 
VOLUNTARIO PARA 
MUJERES 

Reclutas mujeres en instrucción militar.

Damas Soldados en taller de capacitación.

Personal femenino.Dama Soldado lista para Revista.

Como es habitual,  la Dirección 
General Territorial Militar, del 
Ministerio de Defensa, dio inicio 
al reclutamiento para el Servicio 
Militar obligatorio para varones 
y voluntario para mujeres, del 
primer y segundo escalón  2024. 
Este proceso se lleva a cabo en 9 
centros militares a nivel nacional. 
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 VICEMINISTRO DE DEFENSA CIVIL

Las Fuerzas Armadas de Bolivia han demostrado una vez 
más su compromiso y capacidad para apoyar a la población 
en situaciones de emergencia, trabajando de manera 
coordinada con las autoridades y la sociedad civil para 
mitigar los efectos de los desastres naturales y proteger 
la vida y la integridad de los ciudadanos.

OBJETIVO DEL 
VICEMINISTERIO 
Planificar y ejecutar acciones para la 
preparación, alerta, respuesta, rehabilitación, 
prevención y reconstrucción en caso de 
emergencias y/o desastres. 

ATRIBUCIONES
Conforme al artículo 41, Capítulo VI del D.S. 
29894, las atribuciones del Viceministerio de 
Defensa Civil son las siguientes:
a) Proponer políticas y estrategias para la 
gestión de riesgos, para su incorporación 
al Sistema Nacional de Planificación y al 
Programa de Inversión Pública.
b) Planificar y coordinar acciones 
destinadas a la prevención y reducción de 
riesgos en coordinación con las instancias 
departamentales, regionales, municipales y 
pueblos indígenas originarios campesinos, 
así como con entidades públicas y privadas, 
nacionales e internacionales.

c) Planificar y ejecutar acciones para la 
preparación, alerta, respuesta, rehabilitación 
y reconstrucción en caso de emergencias 
y desastres naturales, tecnológicos y 
antrópicos en coordinación con las instancias 
departamentales, regionales, municipales y 
pueblos indígenas originarios campesinos, 
así como con entidades públicas y privadas, 
nacionales e internacionales.
d) Sistematizar y administrar la información 
sobre reducción de riesgos y atención de 
emergencias y desastres.
e) Ejercer y dirigir la Secretaría Técnica 
del Consejo Nacional para la Reducción 
y Atención de Desastres y Emergencias – 
CONARADE.
f) Coordinar con los Ministerios de Economía 
y Finanzas Públicas y de Planificación del 
Desarrollo, la canalización de cooperación 
técnica y financiera, para el desarrollo de 
programas y proyectos de defensa civil en 
situaciones de emergencias y desastres.

DR. JUAN CARLOS CALVIMONTES 
CAMARGO

Acto de entrega de ayuda humanitaria 
municipio de Cercado - Cochabamba

26 de enero de 2024

Viceministro Calvimontes entrega ayuda humanitaria Reg Vidaurre para municipios La Paz.
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El primer trimestre de 2024, varias zonas 
del sur de la ciudad de La Paz se vieron 
afectadas por riadas con lodo y escombros e 
inundación de viviendas que damnificaron a 
varias familias.
Ante esta emergencia ocurrida la primera 
semana de marzo, el Gobierno nacional 
dispuso la atención inmediata y movilización 
de las Fuerzas Armadas para la evacuación 
de las familias y bienes principales, así como 
las tareas de limpieza y estabilización de las 
zonas con la construcción de defensivos. Así 
como la atención con ayuda humanitaria, 
vituallas, atención médica, entre otras 
acciones que activaron a diferentes 
instancias gubernamentales y municipales.         

GOBIERNO,  FF.AA. Y LOS NIVELES DEPARTAMENTAL 
Y MUNICIPAL DE LA PAZ, TRABAJARON EN EL PLAN 
DE EMERGENCIA PARA LA LIMPIEZA Y REENCAUSE EN 
BARRIOS DE LA ZONA SUR 

El Presidente Luis Arce Catacora junto a 
ministros de Estado estuvo presente en las 
zonas afectadas para dar apoyo a las familias 
y poner en marcha el Plan de Emergencia 
para la intervención inmediata en las zonas 
afectadas en el sur de la ciudad de La Paz, 
para la limpieza y reencause en las zonas de 
El Gramadal, Amor de Dios, Aranjuez y todas 
las del Distrito 20 principalmente. 
A las zonas se desplazaron compañías 
de efectivos militares de las FF.AA. que 
iniciaron inmediatamente las tareas de 
limpieza y apoyo a los vecinos; a ellos 
se complementaron 300 personas de la 
municipalidad y 500 efectivos de la Policía 
Boliviana que trabajaron de forma conjunta 
durante dos meses.   

Se desplazaron también 
64 equipos de maquinaria 
pesada, 7.000 gaviones para 
la construcción de muros 
de contención, 3.300 bolsas 
de cemento, más de 1.000 
herramientas menores 
cuya inversión económica 
significó Bs. 43 millones, de 
los cuales la Municipalidad 
comprometió Bs. 26 
millones, el Ministerio de 
Defensa Bs. 15 millones y la 
Gobernación de La Paz Bs. 2 
millones. 

Ministro Novillo inspecciona barrios afectados por inundaciones Zona Sur - La Paz.Presidente Luis Arce inspecciona barrios afectados por inundaciones Zona Sur - La Paz.

Efectivos militares en operaciones de limpieza.
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La época de lluvias retornó nuevamente 
a fines del mes de noviembre  al país 
causando emergencias en algunos 
municipios. Esta vez afectó nuevamente 
a otra zona de la ciudad de La Paz, Bajo 
Llojeta, con el desborde río Pasajahuira 
y el deslizamiento de mazamorra a 
causa de movimiento de tierras de una 
empresa inmobiliaria que desencadenó 
en inundación con lodo que alcanzó hasta 
cuatro metros, causando la perdida de 
almenos 40 viviendas y el fallecimiento de 
una niña.  
En atención al desastre se movilizaron 
el Viceministro de Defensa Civil, Juan 
Carlos Calvimontes, junto a cuadrillas de 
las FF.AA. entre instructores y personal 
de tropa del Ejército, la Fuerza Aérea y 
personal experto del Servicio de Búsqueda 
y Rescate de la Armada Boliviana que 
trabajaron en la limpieza y estabilización de 
la zona, evacuación de personas y enseres 
domésticos, la construcción de defensivos  
y el rescate de una niña fallecida. 

SE CONFORMÓ EL 
COMANDO DE INCIDENTES 
“LLOJETA SUR”

A  la zona tambien acudió el Presidente 
Luis Arce Catacora y se solidarizó con 
la entrega de 1,7 toneladas de ayuda 
humanitaria a las familias damnificadas, 
de quienes escuchó sus reclamos y 
pedidos de ayuda y comprometió la 
reconstrucción de las viviendas perdidas 
una vez que el municipio paceño defina 
los terrenos para construir.

•	 Tiempo de la emergencia: 16 días
•	 Unidades militares participantes: 12
•	 Efectivos empleados en la emergencia: 2.055
•	 Maquinaria empleada de COFADENA: 4
•	 Canes adiestrados RPM-1, SAR- FAB: 7
•	 Búsqueda y rescate de la niña Camila de 4 años
•	 Remoción de escombros y limpieza 
•	 Seguridad Física en la zona
•	 Se llenaron 8.672 bolsas de contención con tierra
	 para la construcción de 137 gaviones

LLUVIAS EN 
NOVIEMBRE 
VUELVEN A 
AFECTAR A LA 
URBE PACEÑA, 
DEFENSA CIVIL 
Y FF.AA. SE 
MOVILIZARON EN 
EVACUACIÓN Y 
ESTABILIZACIÓN  

DEFENSA CIVIL APOYÓ CON 
HERRAMIENTAS DE TRABAJO
El Viceministro de Defensa Civil, Juan 
Carlos Calvimontes, entregó a los vecinos 
de Bajo Llojeta equipos de protección 
y herramientas de trabajo que fueron 
solicitados por ellos para apoyar en 
las tareas de limpieza, estabilización y 
encause

Presidente Luis Arce instruye ayuda inmediata para damnificados por mazamorra en Bajo LLojeta – La Paz.

Soldados Trasladan herramientas en LLojeta.
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Ante la etapa de lluvias que se presentó el 
mes de noviembre en el país, el Gobierno 
nacional atendió hasta el 17 de diciembre 
de 2024, a cinco municipios en los 
departamentos de Cochabamba y La Paz 
que fueron los más afectados.

ATENCIÓN 
A FAMILIAS 
DAMNIFICADAS POR 
INUNDACIONES 

AFECTACIÓN POR 
INUNDACIONES

AFECTACIÓN POR INUNDACIONES
AYUDA DE DEFENSA CIVIL 

AYUDA DE ACCIÓN SOCIAL 
DE LA PRESIDENCIA

TOTAL APOYO DEL GOBIERNO

A NIVEL NACIONAL

DEPARTAMENTOS

MUNICIPIOS

DESASTRE MUNICIPAL

COMUNIDADES

FAMILIAS AFECTADAS Y DAMNIFICADAS

VIVIENDAS AFECTADAS

VIVIENDAS DESTRUIDAS

PERSONAS FALLECIDAS

7

29

3

124

5.513

125

2

14

2
3
43
2,75 TONELADAS
79.923,00

2
4,90 TONELADAS
 106.858,00

2
5
43
7,65 TONELADAS
186.781,00

DEPARTAMENTOS
MUNICIPIOS
FAMILIAS ATENDIDAS
AYUDA HUMANITARIA ENTREGADA
EQUIVALENTE EN BS.

MUNICIPIOS
AYUDA HUMANITARIA ENTREGADA
EQUIVALENTE EN BS.

DEPARTAMENTOS
MUNICIPIOS
FAMILIAS ATENDIDAS
AYUDA HUMANITARIA ENTREGADA
EQUIVALENTE EN BS.
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“En Defensa de la Vida y del Medio Ambiente”,  
es la consigna y el Plan de operaciones que 
moviliza a más de 20.000 efectivos de las 
Fuerzas Armadas que conforman hace dos 
años y siete meses el Comando Conjunto de 
Respuesta ante Eventos Adversos (CCREA), 
frente a los eventos adversos y situaciones 
de emergencia de manera inmediata en 
todo el territorio nacional y al servicio de la 
población.    
En oportunidad de su segundo aniversario 
de creación y permanente trabajo para 
preservar la vida, en un acto realizado en la 
ciudad de Santa Cruz con la presencia del 
Presidente y Capitán General de las FF.AA., 
Luis Arce Catacora, el Ministro de Defensa 
Edmundo Novillo, autoridades del mando 
militar y de otras instancias y sectores, el 
CCREA recibió equipamiento del Gobierno 
nacional para fortalecer su capacidad de 
respuesta.  
Este importante Comando conformado 
por efectivos de las tres Fuerzas recibió 
en esta ocasión 293 uniformes ignífugos 

Desde la gestión 2021 se compartieron 
seis cursos internacionales   de  15 días 
que fueron dictados por expertos de los 
países hermanos de Francia, Argentina y 
Canadá; se formaron 381 instructores para 
bomberos forestales para la atención a los 
distintos eventos como incendios forestales, 
inundaciones y otros.
Desde la gestión 2022 se movilizaron  
5.948 brigadistas de 66 unidades militares 
de la entidad castrense, realizando 424 
operaciones. Mientras que el 2023, se 
movilizaron 6.855 brigadistas con 337 
operaciones y la participación de 56 unidades 
militares.

de protección personal, 196 botas para 
bomberos forestales e implementos 
de trabajo como mochilas, guantes, 
machetes, palas azadones, matafuegos y 
otros necesarios para su labor.  Asimismo, 
dos carros bomberos, equipos de dron, 
filtros de agua y paneles solares por la 
importancia de cuidar la integridad de sus 
recursos humanos y fortalecer su trabajo, 
dijo el Primer Mandatario a momento de la 
entrega.      
El Jefe de Estado destacó y agradeció 
el trabajo sacrificado que desarrolló el 
CCREA durante dos años de existencia, 
principalmente en el combate contra 
incendios forestales en la Chiquitanía el 
año 2023, que fue provocado por personas 
y grupos inconscientes que ocasionaron un 
gran daño a la Madre Tierra y los recursos 
naturales. El CCREA fue creado el año 
2022 para planificar, articular e intervenir 
de manera inmediata con operaciones 
terrestres, aéreas y fluviales los distintos 
desastres. 

FORTALECIMIENTO DE SU CAPACIDAD 
Hasta mayo de la gestión 2024, durante el 
periodo de inundaciones y deslizamientos se 
movilizaron 7.880 brigadistas de 42 unidades 
militares, realizando 51 operaciones. 
Totalizando desde el 2022 a mayo de 2024,  
20.683 brigadistas movilizados.
El Gobierno fortaleció la capacidad terrestre, 
aérea y fluvial del CCREA, transfiriendo 
recursos económicos desde la gestión 2021 
a mayo de 2024 por un monto aproximado 
de Bs. 30 millones.  Asimismo, el Ministerio 
de Defensa vino equipando al Comando 
Conjunto con implementos y herramientas 
para optimizar sus tareas.       

CCREA

COMANDO CONJUNTO“EN DEFENSA DE 
LA VIDA Y DEL MEDIO AMBIENTE” 

Bombero forestal en Las Petas - Santa Cruz.

Bomberos Forestales Militares antes de partir rumbo a incendios en la Chiquitanía.
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Desde el 3 de junio al 13 de noviembre 
de 2024, las Fuerzas Armadas, a través 
del Comando Conjunto de Respuesta 
ante Eventos Adversos (CCREA), junto a 
Defensa Civil, fueron los protagonistas 
de un trabajo esencial en las labores de 
control de incendios, apoyo logístico y 
evacuaciones. Los bomberos forestales 
trabajaron de manera incansable a nivel 
nacional para sofocar el fuego que en su 
mayoría fue provocado. El Gobierno nacional 
y los gobiernos  municipales coordinaron 
acciones  conjuntas de apoyo  a las iniciativas 
y ayuda humanitaria.

COMBATIMOS 
LOS INCENDIOS 
CON UN TRABAJO 
INCANSABLE

164 días trabajados
Incendios forestales apagados: 92
Bomberos forestales movilizados: 9.533
Unidades militares movilizadas: 95
Operaciones de Reconocimiento y 
exploración: 851
(terrestres 329, aéreas 178, fluviales 29, 
aéreas con dron 11 y aéreas con bambi 
bucket 183)
ESTIMULACIÓN DE NUBES 
-	 Operaciones: 9
-	 Cartuchos empleados: 1.628
DESCARGA SISTEMA GUARDIÁN
-	 Operaciones: 65
-	 Cajas empleadas: 532
-	 Litros de agua descargados: 532.000
Aviones Hércules utilizados: 3
Operaciones de descarga de agua: 3.845
Cantidad de litros de agua empleados: 
4.871.620

OPERACIONES CONTRA 
INCENDIOS EJECUTADAS 
POR EL CCREA, PLAN 
GUARDIÁN Y BRECHAS 
DE LA ESPERANZA

Incendios forestales en el oriente de Bolivia.

Helicóptero ECO - CHARLIE con Bambi Bucket en acción. Chiquitanía.

Efectivos CCREA en Tareas de Mitigación.
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GOBIERNO 
INSTALÓ 
EL CENTRO 
NACIONAL DE 
MONITOREO 
CONTRA 
INCENDIOS Y 
COMANDOS DE 
INCIDENTES 

90 INFORMES EMITIDOS 
POR INSTANCIAS Y 
DISTRIBUIDAS DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

COMANDOS DE INCIDENTES 
INSTALADOS POR EL CCREA 

A fin de brindar información 
oficial de la situación de 
incendios y focos de calor 
en el país, el Gobierno 
nacional a través de sus 
diferentes instancias, 
instaló el “Centro Nacional 
de Monitoreo Contra 
Incendios (CNMCI)” a 
partir del 23 de agosto al 
01 de noviembre de 2024, 
cumpliendo 69 días de 
trabajo ininterrumpido.

-	 Defensa Civil: 18
-	 SENAMHI: 13
-	 SERNAP: 11
-	 Ministerio de Salud: 10
-	 ABT: 9
-	 INRA: 7
-	 Policía Boliviana: 7
-	 Biodiversidad: 6
-	 CCREA: 4
-	 SIMB: 4
-	 FAB: 1

Para la coordinación de 
operaciones terrestres, 
monitoreo y control de 
incendios en municipios 
afectados por las quemas:  
-	 Ascensión de Guarayos

-	 Urubichá
-	 Concepción
-	 San Ignacio de Velasco

-	 Roboré
-	 Puerto Suarez
-	 Riberalta
-	 Beni
-	 Pando
-	 Cochabamba
-	 Chapare
-	 Yungas

Presidente Luis Arce en CENTRO NACIONAL DE MONITOREO CONTRA INCENDIOS.

Comandante CCREA. coordina tareas con pobladores de San Ignacio de Velasco.

CENTRO NACIONAL DE MONITOREO CONTRA INCENDIOS – Santa Cruz.

Oficiales Instructores en tareas de Planificación.
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El Gobierno nacional, además de atender 
los incendios en el país con recursos 
económicos, recursos humanos y toda la 
logística, gestionó la ayuda internacional 
de países y organismos hermanos durante 
la declaratoria de emergencia y previo a la 
declaratoria de desastre nacional. Es así 
que desde el 08 de septiembre al 17 de 
octubre de 2024, se recibió la siguiente 
cooperación extranjera:  

APOYO RECIBIDO 
POR PAÍSES 
HERMANOS DURANTE 
LA ATENCIÓN DE 
INCENDIOS EL EN PAÍS

BOMBEROS Y ESPECIALISTAS QUE TRABAJARON EN MUNICIPIOS CRUCEÑOS: 

DONACIÓN ECONÓMICA:

EQUIPAMIENTO: 

Bs. 381.936

$us. 100.000

DONACIÓN EN DINERO EQUIVALENTE A DONACIÓN EN DINERO EQUIVALENTE A

DONACIÓN PARA EQUIPAMIENTO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

República Popular
China

“Corporación Andina 
de Fomento” 

Bs. 1.715.000

EMIRATOS ÁRABESEMIRATOS ÁRABESBRASILBRASIL

FRANCIAFRANCIA

JAPÓNJAPÓN

CANADÁCANADÁ

CHILECHILEUNIÓN EUROPEAUNIÓN EUROPEA

VENEZUELAVENEZUELA
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Una de las técnicas exitosa utilizada por 
el Gobierno nacional en la lucha contra 
los incendios, fue la estimulación de  
nubes  como una solución innovadora 
para generar lluvias artificiales, enfriar 
el terreno y controlar la propagación de 
los incendios. Este esfuerzo combinó 
tecnología avanzada y logística precisa, 
obteniendo resultados impactantes en 
zonas críticas. Los principales actores en 
la ejecución de los operativos de descarga 
fueron aeronaves y personal de la Fuerza 
Aérea Boliviana.  

ESTIMULACIÓN DE 
NUBES FUE EXITOSA 
PARA CONTROLAR 
LA PROPAGACIÓN 
DE INCENDIOS 

MOVILIZAMOS
3 aviones C-130 Hércules, equipados 
para transportar y liberar cartuchos 
especiales de estimulación en áreas con 
condiciones atmosféricas favorables.

42 misiones y vuelos realizados entre 
agosto y octubre.

1.628 cartuchos de estimulación 
dispersados en diversas zonas 
afectadas.

El ministro de Defensa, Edmundo Novillo, junto 
al comandante de la Fuerza Aérea Boliviana 
encabezaron las operaciones en el avión Hércules 
C 130, las descargas de yoduro de plata se realizan 
sobre las localidades de San Ramón y San Julián 
del departamento de SantaCruz.

Reiniciamos las operaciones 
de  estimulación de nubes para 
provocar lluvias y combatir los 
incendios

Santa Cruz, Beni y Pando fueron las 
principales áreas beneficiadas, donde 
se registraron lluvias posteriores a las 
descargas.

Estas operaciones se ejecutaron 
con la colaboración de instancias 
especialistas meteorológicos 
nacionales e internacionales, quienes 
determinaron las condiciones ideales 
para las descargas de cartuchos.

Operadores Militares bombardean nubes desde Interior Hércules C- 130.

Operaciones de bombardeo de nubes desde Interior Hércules C- 130.

Presidente Luis Arce agradece y felicita a tripulación de Hércules C- 130.

Ministro Novillo en cabina de mando de Hércules C- 130.
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llegada del avión cisterna ELECTRA TANKER 481

Con aeronaves de las Fuerzas Armadas y 
el alquiler de aviones de gran envergadura 
para controlar los incendios. Asimismo, la 
movilización de vehículos militares para 
apoyar las tareas de sofocación por tierra.  

FORTALECIMOS 
NUESTRA 
CAPACIDAD AÉREA 
PARA SOFOCAR LOS 
INCENDIOS 

MOVILIZAMOS AERONAVES 
Y VEHÍCULOS DE LAS FF.AA:
•	 Utilizamos 3 aviones Hércules C-130 de la 
FAB en descargas aéreas y transporte de ayuda y 
personal 
•	 6 aeronaves de reconocimiento y 1 Cessna 
fumigadora   
•	 1 helicóptero EC de ESABOL (con bambi 
bucket)
•	 2 helicópteros Z9 del Ejército (con bambi 
bucket)
•	 Helicóptero Súper Puma (con bambi bucket)
•	 139 camiones, camionetas, cuadratracks, 
cisternas, buses, hospitales, purificadores y otros.
•	 4 drones   

•	 Un helicóptero Airbus 
BK- 117D3 de Francia con 
capacidad de 1.000 litros 
para sofocar incendios, 
procedente del apoyo 
internacional.

•	 Alquilamos 2 aviones 
Electra Tanker de Canadá 
con capacidad de 11.300 
litros cada uno. 

Helicóptero Airbus BK- 117D3 y aviones Electra Tanker en plataforma de Grupo Aéreo - Santa Cruz.
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El Gobierno nacional, a 
través de sus diferentes 
instancias, entre ellas 
Defensa Civil, ministerios e 
instituciones y donaciones 
de diferentes sectores de la 
población, apoyó con ayuda 
humanitaria y oportuna a 
los municipios y familias 
damnificadas.   

Actualizado al 21 de diciembre de 2024

Departamentos: 6Departamentos: 6
Municipios: 50Municipios: 50
Familias atendidas: Familias atendidas: 

39.95139.951
Ayuda humanitaria en Ayuda humanitaria en 
toneladas: 635,60toneladas: 635,60
Total de unidades: 546 Total de unidades: 546 
Ayuda humanitaria en Ayuda humanitaria en 

Bs.: 11.696.163Bs.: 11.696.163

Departamentos: 9 
Municipios: 234
Familias atendidas:

Ayuda humanitaria en toneladas: 1.813,78   
Ayuda humanitaria en Bs.: 18.291.481,97
Toneladas cemento: 885,60
Cemento en Bs.: 864.871,50
Horas Maquina: 12.055
Maquina en Bs.: 6.051.414,40
Total atenciones en 

ATENCIONES Y AYUDA 
A LOS MUNICIPIOS Y 
FAMILIAS DAMNIFICADAS 
POR INCENDIOS 

Durante la Gestión 2024, el Gobierno 
nacional a través del Viceministerio 
de Defensa Civil,  atendió a familias y 
municipios en todo el país por efectos de 
las granizadas, heladas, sequías, incendios 
e inundaciones.

ATENDIMOS A MÁS 
DE 61.000 FAMILIAS 
POR DIFERENTES 
EVENTOS ADVERSOS

PLAN PLURINACIONAL DE 
RESPUESTA INMEDIATA A 
LA SEQUÍA 
“AGUA PARA LA 
VIDA, AGUA PARA LA 
PRODUCCIÓN” - 3RA. FASE

Ministerio: MMAyA con 
apoyo de Defensa Civil 
Departamento: Santa Cruz 
Municipios atendidos: 41
Familias atendidas: 88.486
Total de unidades: 1.028
Perforación y rehabilitación 
de pozos: 12
Total en Bs.: 5.118.598,00

61.134

Bs.: 25.207.767,87

Ayuda Humanitaria Reg-Vidaurre.

Ayuda Humanitaria Grupo Aéreo - Santa Cruz.

Coronel Zelaya VIDECI Transporta Ayuda Humanitaria, vía Aérea.
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CENTRO DE 
EDUCACIÓN 
PERMANENTE 
CERTIFICA A UNIDAD 
MILITAR EN PUERTO 
QUIJARRO, PARA 
LA FORMACIÓN DE 
PROFESIONALES EN 
GESTIÓN DE RIESGOS

A partir de mediados de diciembre, 
el departamento de Santa Cruz y el 
país cuentan con el primer Centro de 
Educación Permanente denominado 
“Germán Bush Becerra”, para la formación 
de profesionales de la Fuerzas Armadas y 
personal civil en Gestión de Riesgos con 
titulación en provisión nacional. 
En un acto realizado en el Batallón 
de Infantería de Marina V Calama, en 
el municipio de Puerto Quijarro, el 
Viceministro de Defensa Civil,  Juan  Carlos  
Calvimontes, junto a la Viceministra de 
Educación Alternativa y Especial, Viviana 
Mamani Laura, hicieron  la entrega oficial 
de la Resolución del Centro de Educación 
Permanente “Germán Bush Becerra”, que 
consolida a esa unidad militar de la Armada 
Boliviana, en el Quinto Distrito Naval, como 
la primera institución del país habilitada 
para formar profesionales en gestión de 
riesgos.

La creación de este centro 
representa un paso decisivo 
en la estrategia nacional 
de preparación y respuesta 
frente a desastres naturales, 
permitirá la formación 
integral de especialistas, 
tanto para las Fuerzas 
Armadas como para 
funcionarios municipales y 
miembros de la sociedad 
civil, quienes podrán acceder 
a esta carrera mediante 
convocatorias y un plan 
académico estructurado. 

El Viceministro resaltó 
los avances tecnológicos 
implementados en el 
ámbito de la gestión de 
riesgos y equipamiento 
logístico especializado para 
combatir incendios. Estos 
desarrollos son resultado 
del trabajo conjunto entre 
las Fuerzas Armadas y los 
departamentos tecnológicos 
del Gobierno, reforzando las 
capacidades operativas del 
país. 

La entrega de esta 
acreditación reafirma el 
compromiso del Gobierno 
Nacional por fortalecer las 
capacidades estratégicas del 
país frente a emergencias, 
enfatizó.

Viceministro Calvimontes entrega certificados en gestión de riesgo - Puerto Quijarro.

Carros bomberos militares. Unidades Militares capacitadas en gestión de riesgo 
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CIDH ELOGIA EL COMPROMISO DE BOLIVIA EN LA 
LUCHA CONTRA INCENDIOS FORESTALES

La Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos 
(CIDH) ha expresado 
su reconocimiento al 
compromiso del Estado 
boliviano en la lucha contra 
los incendios forestales. 
Durante su visita al país, el 
relator de la CIDH, Javier 
Palummo, evaluó los 
impactos de los incendios 
forestales y destacó la 
respuesta del Gobierno 
boliviano, ante la ocurrencia 
de estos eventos.
El Ministerio de Defensa 
presentó un informe oficial 
ante la CIDH, en el que 

se detallaron las acciones 
realizadas para la mitigación 
efectiva de los fuegos activos, 
incluyendo la coordinación 
interinstitucional entre 
las Fuerzas Armadas, 
la Gobernación y los 
municipios. También se 
resaltó el uso exitoso de la 
estimulación de lluvias y la 
cooperación internacional 
recibida.
El relator de la CIDH destacó 
que la presentación del 
informe forma parte de una 
serie de acciones que han 
demostrado el compromiso 
del Estado boliviano para 
combatir los incendios 
forestales. 
Esta evaluación positiva 
refuerza el compromiso 
del Gobierno boliviano de 
trabajar en la prevención, 
atención y mitigación de 
emergencias, así como 
de garantizar una gestión 
eficiente y transparente en 
beneficio de la población y el 
medio ambiente.
La visita de la CIDH refuerza 
el compromiso del Gobierno 
boliviano de trabajar en 
la prevención, atención y 
mitigación de emergencias, 
así como de garantizar 
una gestión eficiente y 
transparente en beneficio 
de la población y el medio 
ambiente.

CIDH evalúa acciones de Bolivia en la lucha contra incendios.

Técnicos exponen acciones emprendidas contra incendios.

Misión CIDH Antes de sobrevuelos por zonas afectadas.
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CNL. DAEN (SP)  LUIS AMILCAR 
VELÁSQUEZ BURGOA

Estamos desplegados en todo nuestro 
territorio nacional, hemos reforzado los 
puntos álgidos que se han identificado 
del contrabando para tener mejores 
resultados. Vamos a continuar 
realizando estas tareas para neutralizar 
el contrabando que está haciendo 
daño a la economía de nuestro Estado 
Plurinacional de Bolivia

CREACIÓN DEL 
VICEMINISTERIO
Mediante Decreto Supremo Nº 3540 de 25 
de abril del 2018, se crea el Viceministerio 
de Lucha Contra el Contrabando (VLCC.) 
dentro la estructura del Ministerio de 
Defensa, con el fin de implementar políticas 
y estrategias de lucha contra el contrabando 
y en cumplimiento a la Ley  Nº 1053 de 
fortalecer los mecanismos de coordinación 
interinstitucional para que, de manera 
articulada con la Aduana Nacional de Bolivia, 
las Fuerzas Armadas, Policía Boliviana  y 
el Ministerio Público se realicen tareas de 
lucha contra el contrabando.

MISIÓN
El Viceministerio de Lucha Contra el 
Contrabando en el marco legal vigente, 
realiza la planificación, coordinación y 
articulación del sistema de lucha contra el 
contrabando a nivel nacional e internacional 
con el propósito de contar con una Bolivia 
libre de contrabando a fin de coadyuvar al 
desarrollo nacional.

VISIÓN
El Viceministerio de Lucha Contra el 
Contrabando a mediano plazo se constituirá 
en el referente administrativo, operativo y 
tecnológico de lucha contra el contrabando 
a nivel nacional e internacional en el marco 
legal vigente de manera que permita 
garantizar las políticas de Estado.

Desaguadero
17 de diciembre de 2024.

VICEMINISTRO DE LUCHA 
CONTRA EL CONTRABANDO

Viceministro Velásquez en coordinación con CEO.



72 73

El Gobierno del Presidente 
Luis Arce Catacora, a través 
del Ministerio de Defensa y 
el Viceministerio de Lucha 
Contra el Contrabando   ha 
logrado   ejecutar  una  
intensa  campaña en la lucha 
contra el contrabando, como 
una premisa fundamental 
para consolidar la estabilidad 
económica del país y la 
soberanía alimentaria, 
apoyando a la industria 
nacional.

LA LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO ES 
UNA LUCHA DE TODOS POR BOLIVIA

UN AÑO DE LUCHA CONTRA EL 
CONTRABANDO:
En su compromiso por transparentar 
la lucha contra el contrabando y la 
corrupción, el Gobierno Nacional, a través 
del Viceministerio de Lucha Contra el 
Contrabando, realizó 9.115 operaciones 
durante la gestión 2024. 

Estas acciones se llevaron a cabo en conjunto 
con el Comando Estratégico Operacional 
de Lucha Contra el Contrabando (CEO-
LCC), y abarcaron diversas actividades 
como la instalación de puestos de control, 
reconocimiento de puestos de control 
móviles, escoltas, incineración de vehículos 
chutos, patrullajes móviles, traslado de 
comisos, traslado de vehículos, patrullajes 
a pie, evacuaciones y reuniones con 
comunarios.

9.115

2024

Inspección de lucha contra el contrabando en Desaguadero

Presidente Luis Arce en inspección en Desaguadero.Camión incautado por contrabando.



74 75

Con el objetivo de sensibilizar a la población 
boliviana sobre el daño económico que 
produce el contrabando, el Gobierno ha 
implementado una serie de acciones para 
combatir este problema en todo el país.

En este sentido, el Viceministerio de 
Lucha Contra el Contrabando (VLCC) ha 
desplegado el plan nacional de prevención 
y concientización “Lucho contra el 
contrabando” que incluye la realización 
de ferias informativas, emisión de cuñas 
radiales, spots publicitarios, afiches, stickers, 
totems y carteles.

Además, el VLCC ha establecido tres líneas 
de acción para controlar el contrabando y 
conseguir óptimos resultados: En la primera, 
el Comando Estratégico Operacional de 
Lucha Contra el Contrabando (CEO-LCC) se 
desplaza a lo largo de 2.151km de línea de 
frontera con Chile, Argentina, Paraguay y 
Perú controlando 155 pasos ilegales. En una 
segunda línea, los efectivos militares junto 
a miembros de la Aduana Nacional, actúan 
en los pasos aduaneros con patrullas; y en 
una tercera línea, por medio de operativos 
de control en el mercado interno junto con 
Impuestos Nacionales, la Policía Boliviana y 
otras instituciones.

La lucha contra el contrabando es un esfuerzo 
conjunto que requiere la participación de 
todos los bolivianos. El presidente Luis Arce ha 
demostrado su compromiso con esta lucha, y 
es fundamental que todos nos unamos para 
erradicar este problema que afecta la economía 
y el bienestar del país.

“LUCHO CONTRA EL CONTRABANDO” 
UN PLAN DE CONCIENTIZACIÓN 
NACIONAL

Viceministro Velásquez en campaña de concientización a través de medios de comunicación. Hito fronterizo Bolivia – Chile.
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En un operativo sin precedentes en la 
localidad de Sacabaya (Oruro), la patrulla 
del Viceministerio de Lucha Contra el 
Contrabando (VLCC) dio un fuerte golpe 
al contrabando en el mes de julio, con el 
comiso de 10 camiones y mercadería que 
ascendieron a Bs 352.120.000 millones.

La mercadería decomisada incluía artículos 
de línea blanca, línea negra, mercadería 
nueva y usada, zapatos y tenis, en enormes 
cantidades. Se detuvo a diez camiones con 
mercadería ilegal.

GOLPE MORTAL AL 
CONTRABANDO: 
VLCC decomisa Bs 352 
millones en un solo mes

CONTRABANDO EN DECLIVE: 
679 COMISOS EN UN AÑO DE 
LUCHA

La lucha contra el contrabando es una de las 
premisas fundamentales del Gobierno y en ese 
sentido, el Viceministerio de Lucha Contra el 
Contrabando, dependiente del Ministerio de 
Defensa, ha realizado 679 comisos durante la 
gestión 2024. Estas acciones han sido asistidas 
por el Comando Estratégico Operacional de 
Lucha Contra el Contrabando (CEO-LCC), con el 
objetivo de evitar el paso de mercadería ilegal al 
país. A continuación, se presentan los detalles de 
estos comisos: Mercadería y vehículos incautados al contrabando.

DETALLEDETALLE

COMISOS DE MERCADERÍA GESTIÓN 2024COMISOS DE MERCADERÍA GESTIÓN 2024

CANTIDADCANTIDAD

MILLONES

DECOMISOS
JULIO
Bs 352 

Área de operaciones para la incautación de mercadería.

Efectivo militar en control de contrabando de combustible en fronteras.

Comiso de camiones con mercadería variada.
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El Gobierno Nacional ha dado un fuerte golpe 
al contrabando de vehículos, comisando 298 
vehículos de diferentes categorías, entre 
livianos, medianos, pesados e incinerados. La 
monetización de estos vehículos asciende a 
Bs 15.686.614, demostrando el compromiso 
del Gobierno con la lucha contra el 
contrabando. A continuación, se presentan 
los detalles de estos comisos:

GOLPE MILLONARIO 
AL CONTRABANDO 
DE AUTOS “CHUTOS”: 
BS 15.6 MILLONES EN 
PÉRDIDAS

VEHÍCULOS COMISADOS E INCINERADOS 

GESTIÓN 2024
DETALLE CANTIDAD

Vehículos indocumentados frontera con Chile.
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El Viceministro de Lucha Contra el 
Contrabando, Cnl. DAEN. (R.A.) Luis 
Amílcar Velásquez Burgoa, informó que 
el Comando Estratégico Operacional de 
Lucha Contra el Contrabando (CEO-LCC) 
y las Patrullas del Viceministerio de Lucha 
Contra el Contrabando (VLCC) realizaron 
una afectación al contrabando desde enero 
hasta el 03 de diciembre, de Bs423.014.912, 
mediante 9.115 operaciones especiales de 
vigilancia, control e interdicción.

La autoridad destacó que se han reforzado 
los controles en las fronteras con Perú, 
Paraguay, Argentina y Brasil, frenando en 
gran parte el contrabando a la inversa, y 
cubriendo más de 7.000 kilómetros lineales 
de frontera. 

Además, se están fortificando los puntos 
fronterizos a través del despliegue de 
unidades militares como el CEO Amazonas 
en Cobija, el CEO Mamoré en el Beni, el CEO 
Plata en Santa Cruz (frontera con el Brasil); 
el CEO Chichas en Potosí (Tupiza) y el CEO 
Chaco en Tarija (frontera con la Argentina).

CONTRABANDO 
EN CAÍDA LIBRE: 
BS 423 MILLONES 
AFECTADOS EN 
2024

Control Rutinario en Desaguadero.

Entrevista Viceministro  Velásquez en controles frontera Perú - Bolivia
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REFUERZO A LA LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO: 
400 NUEVOS EFECTIVOS SE UNEN A LA BATALLA

LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO MISIÓN DIFÍCIL 
Y RIESGOSA : 8 MILITARES MUERTOS, 15 HERIDOS

El Ministerio de Defensa del Estado Plurinacional de Bolivia, a través del Comando 
Estratégico Operacional de Lucha Contra el Contrabando (CEO-LCC), ha recibido un 
importante refuerzo con la incorporación de más de 400 nuevos efectivos militares, 
pertenecientes a las tres fuerzas: aérea, naval y ejército. 
Estos militares, que conforman el 18vo contingente militar del CEO-LCC, concluyeron 
su capacitación en Viacha, del 4 al 17 de diciembre y su incorporación permitirá 
incrementar la presencia militar en las fronteras del país, especialmente en las zonas 
fronterizas con Perú, Chile y Argentina. 
El Comandante del CEO-LCC, Cnl. DAEN. Félix Sandro Gutiérrez Royo, destacó la 
importancia de esta incorporación y la necesidad de continuar fortaleciendo la 
lucha contra el contrabando. La medida se da “en el marco de lucha contra el agio 
y la especulación y para proteger la economía de las familias bolivianas”, según el 
presidente Arce.
Esto se suma a la reciente movilización de más de 8.000 militares a las fronteras 
para evitar y combatir el contrabando de alimentos a otros países, anunciada por el 
presidente Luis Arce quien aseveró que “hemos instruido al Ministerio de Defensa 
para que las Fuerzas Armadas, en coordinación con el Viceministerio de Lucha contra 
el Contrabando, refuerce los controles fronterizos”.

En lo que va del año, la lucha contra el contrabando, una lucha sin tregua,  ha cobrado 
un alto precio en vidas humanas. Ocho militares han perdido la vida y 15 han resultado 
heridos, además, tres vehículos de la institución han sido quemados por contrabandistas.
El comandante del Comando Estratégico Operacional (CEO-LCC), coronel Félix Sandro 
Gutiérrez, lamentó que la población muchas veces deje solos a los militares en lugar 
de apoyarlos en su lucha. “Lamentablemente, nosotros cumplimos nuestro trabajo 
y cuando los contrabandistas queman, emboscan, la población se queda callada”, se 
quejó la autoridad.
A pesar de estos desafíos, la institución ha logrado importantes avances en su lucha 
contra el contrabando. Se han decomisado productos de línea negra y blanca, así 
como más de 20 camiones con ropa usada. Además, se han incautado 15 camiones 
con productos alimenticios básicos y se han decomisado cuatro camiones que estaban 
tratando de sacar productos subvencionados al Perú, con una afectación importante al 
contrabando.
El presidente Luis Arce ha mostrado su compromiso con la lucha contra el contrabando, 
inspeccionando personalmente las acciones en Desaguadero, frontera con Perú. Los 
operativos y controles son coordinados con instituciones inmersas en la temática, las 
actividades anti contrabando se están reforzando y por eso se espera que la población 
se una a esta lucha y apoye a los militares en su trabajo.

Décimo octavo contingente Viacha.

Riesgo en la lucha. Vagoneta embestida por contrabandistas.
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9.115

2024 COMISOSCOMISOS

  GESTIÓN 2024GESTIÓN 2024
COMISOS REALIZADOS DEL COMISOS REALIZADOS DEL 

01-ENERO-24 A NOVIEMBRE-2401-ENERO-24 A NOVIEMBRE-24
(ACTAS DE COMISO)(ACTAS DE COMISO)

Resguardo de mercadería comisada.
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COMISOS REALIZADOS DESDE EL COMISOS REALIZADOS DESDE EL 
21 DE JULIO AL 03 DICIEMBRE 2024 21 DE JULIO AL 03 DICIEMBRE 2024 

(CONTRABANDO A LA INVERSA)(CONTRABANDO A LA INVERSA)

MERCADERÍA COMISADA DESDEMERCADERÍA COMISADA DESDE
21 DE JULIO AL 03 DE DICIEMBRE 21 DE JULIO AL 03 DE DICIEMBRE 

20242024
Comiso de camiones y mercadería de contrabando. Huachacalla.
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Este robot ha sido 
diseñado para operar en 
condiciones extremas 
de calor y humo, lo que 
permitirá a los bomberos 
combatir incendios de 
manera más segura 
y eficiente, explicó el 
Viceministro  Calvimontes. 
“El robot Erizo es capaz 
de ingresar a áreas de 
difícil acceso y combatir 
incendios de manera 
autónoma, lo que reduce el 
riesgo para los bomberos 
y permite una respuesta 
más rápida y efectiva en 
caso de emergencia”

‘ERIZO’, EL ROBOT 
QUE LUCHARÁ 
CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES 

El Ministerio de Defensa de Bolivia, a través del 
Viceministerio de Defensa Civil, ha dado un 
paso importante en la lucha contra incendios 
forestales con la presentación del innovador 
robot bombero “Erizo” y dos carros bomberos, 
diseñados y desarrollados por la Unidad de 
Innovación Tecnológica de la Armada Boliviana.

Robot bombero “Erizo”: un avance en la lucha 
contra incendios forestales

Características Técnicas del Robot “Erizo”

Este robot, diseñado para operar en condiciones 
extremas de calor y humo, permitirá a los 
bomberos combatir incendios de manera más 
segura y eficiente. “El robot Erizo es capaz de 
ingresar a áreas de difícil acceso y combatir 
incendios de manera autónoma, lo que reduce 
el riesgo para los bomberos y permite una 
respuesta más rápida y efectiva en caso de 
emergencia”, destacó el Viceministro de Defensa 
Civil, Juan Carlos Calvimontes.

La Unidad de Innovación Tecnológica de la 
Armada Boliviana, dirigida por el capitán de 
navío Adalid Alfaro, ha desarrollado este robot y 
los carros bomberos como parte de su labor de 
innovación y desarrollo tecnológico para apoyar 
a la población en caso de emergencias.

Este avance tecnológico es un paso importante 
en la lucha contra incendios forestales y 
demuestra el compromiso del Ministerio de 
Defensa y la Armada Boliviana con la protección 
de la población y el medio ambiente.

Robot a oruga con cuatro 
motores 4x4

Entrada F motor autónomo para 
acceder a zonas boscosas

Capacidad para recibir agua de 
dos carros bomberos

8.000 litros de agua en 15 
minutos

4x4

Demostración de “Erizo” en Escuela Naval Militar Tolata – Cochabamba.

Carros Bomberos acondicionados por la Armada Boliviana.

Demostración de eficacia robot “Erizo”.
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Durante el año 2024, las Fuerzas Armadas 
de Bolivia jugaron un papel clave en la 
respuesta a desastres naturales como 
incendios, inundaciones, sequías y heladas, 
centrando su labor en proteger la vida, 
los bienes y el patrimonio de las personas 
afectadas, contribuyendo a la recuperación 
de las comunidades  damnificadas y 
emprendieron una férrea lucha contra el 
contrabando sin precedentes.
Además, demostraron su compromiso 
inquebrantable con la seguridad y 
estabilidad del país, desempeñando un 
papel fundamental en el restablecimiento 
del orden público y la protección de la 
población. 

FF.AA. de Bolivia: Un año de compromiso 
con la seguridad y estabilidad nacional

En el ámbito de la Defensa Civil, las 
acciones de las Fuerzas Armadas 
incluyeron:

- Búsqueda y rescate:
 Participaron en operaciones 
de búsqueda y rescate 
de personas atrapadas o 
desaparecidas debido a los 
desastres naturales.
- Ayuda humanitaria: 
Entregaron ayuda 
humanitaria, como alimentos, 
agua y medicamentos, a las 
comunidades afectadas.
- Coordinación internacional:   
Colaboraron con organismos 
internacionales y nacionales 
para coordinar esfuerzos y 
recursos en la respuesta a los 
desastres.
- Rehabilitación de infraestructuras: 

Realizaron tareas de 
limpieza y rehabilitación de 
infraestructuras dañadas por 
los desastres.
Asimismo, las FFAA jugaron 
un papel fundamental en la 
lucha contra el contrabando, 
con resultados significativos:
- Comiso de mercancías:
 Se comisaron 15.000 litros de 
aceite, 700 quintales de azúcar 
y 600 quintales de harina, 
entre otros productos.
- Operaciones especiales:
Se realizaron 9.115 operaciones 
especiales de vigilancia, 
control e interdicción, 
afectando al contrabando en 
aproximadamente Bs. 500 
millones.

La labor de las FFAA y del Ministerio de Defensa
en mantener la seguridad y estabilidad del país 
se destaca por su compromiso con la protección 
de la población, la defensa de los intereses 
nacionales y el cumplimiento de la Constitución 
Política del Estado. En momentos críticos en 
que se puso en riesgo la seguridad, las FFAA 
desempeñaron un papel crucial, trabajando 
en estrecha colaboración con las autoridades 
para restablecer el orden público, garantizar la 
libre transitabilidad y circulación, y proteger los 
derechos constitucionales de la población. Su 
profesionalismo y disciplina en este período son 
dignos de destacar.

Edmundo Novillo Aguilar Ministro de Defensa Estado Plurinacional de Bolivia.

Presidente Luis Arce Pasa revista en aniversario de COLMIL La Paz.

Ministro Novillo y Viceministro Calvimontes dirigen acciones en Gramadal - La Paz.

Soldados preparan construcción de gaviones.

LAS FUERZAS ARMADAS AL SERVICIO DE 
SU PUEBLO   
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La Empresa Pública de Transporte Aéreo 
Militar (EPTAM) ha logrado importantes 
avances en su gestión durante 2024, 
consolidándose como un actor clave en 
el sector aéreo boliviano. Ha fortalecido 
su compromiso con la seguridad aérea, 
implementando un Sistema de Seguridad 
Operacional aprobado y certificado por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC), lo que ha permitido una ejecución 
de operaciones aéreas sin incidentes. 
 
Además, la EPTAM ha invertido en la 
capacitación y desarrollo del personal, 
a través de su Centro de Instrucción 
de Aeronáutica Civil certificado por la 
DGAC. Esto ha permitido mejorar la 

calidad del servicio y cumplir con los 
requisitos de la autoridad aeronáutica. 
 
En cuanto a la generación de empleo, la 
EPTAM ha transportado más de 42.000 
pasajeros desde mayo hasta diciembre, 
lo que representa un aumento del 100% 
en relación con la gestión 2023. También 
ha trabajado con más de 150 agencias 
de viajes y más de 5.000 freelancers, 
generando empleos directos e indirectos. 
 
La EPTAM ha recibido reconocimientos 
por su desempeño, destacando su 
puntualidad y falta de cancelaciones. Esto la 
convierte en una opción confiable y segura 
para los pasajeros.

“Nos sentimos y expresamos al 
pueblo boliviano nuestra alegría, 
satisfacción y orgullo porque la 
empresa pública de Transporte 
Aéreo Militar es un patrimonio de 
todos los bolivianos y de nuestras 
Fuerzas Armadas, que desde hoy está 
plenamente preparada para brindar 
un servicio seguro y con todas 
la facilidades para los usuarios.” 

Edmundo Novillo Aguilar
Ministro de Defensa

TAMep
vuelve a volar!!! 

Desde el 31 de mayo el Transporte Aéreo 
Militar volvió a operar con una aeronave 
con capacidad para 70 pasajeros. 
La primera ruta se inaugró en el vuelo Viru 
Viru – La Paz y la segunda ruta La Paz – Cobija. 
TAM había dejado de operar 
desde el 2016, después de ocho 
años reactivó sus operaciones. 

Ministro Novillo en acto de relanzamiento de TAMep.

Aeronave BAe 146/AVRO RJ-70. Aeropuerto “El Alto”- La Paz. Ministro Novillo en cabina de aeronave BAe Avro RJ70.
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TAB
Un año de liderazgo y compromiso con Bolivia

La gestión 2024 de Transportes Aéreos 
Bolivianos (TAB) estuvo marcada por 
grandes desafíos y logros significativos que 
demuestran el compromiso de TAB con la 
sociedad boliviana y su papel fundamental 
en momentos de crisis y aporte al desarrollo 
económico del país.

Ayuda Humanitaria a Chile y Brasil 
TAB transportó 130.000 kg de alimentos, 
materiales de construcción, medicamentos 
y otros insumos a Chile y Brasil en respuesta 
a emergencias ocasionadas por incendios e 
inundaciones.

Combate a los Incendios 
TAB recibió capacitación en el sistema 
“Guardian” de combate a incendios y 
transportó 40.000 kg de materiales 
esenciales para la lucha contra el fuego.

RIBB: Avanzando en la Seguridad y 
Competitividad Marítima”

En el marco de sus responsabilidades, el 
Registro Internacional Boliviano de Buques 
(RIBB) ha realizado importantes avances en 
la seguridad y competitividad marítima de 
Bolivia.
En primer lugar, el RIBB realizó un 
reconocimiento inicial de barcazas y 
remolcadores de empuje en los puertos de 
la ciudad de Asunción, Paraguay, lo que 
permitió la incorporación de 1 remolcador y 
51 barcazas a la flota con bandera boliviana 
en la Hidrovia Paraguay-Paraná. Este logro 
representa un incremento del 10,5% de la 
flota en la presente gestión.
Además, el RIBB participó en el 10° período de 
sesiones del Subcomité de Implantación de 
Instrumentos de la Organización Marítima 
Internacional (OMI) en Londres, Reino Unido. 
En este evento, el RIBB tomó conocimiento y 
actualización de las resoluciones adoptadas 
y recomendaciones emitidas para ayudar 
a las Administraciones Marítimas en la 
implantación de los Convenios y Códigos de 
la OMI.

Finalmente, el RIBB ejecutó 
auditorías técnicas iniciales 
a dos empresas dedicadas 
al ámbito marítimo en Asia 
y Medio Oriente, lo que 
permitió la incorporación 
de dos nuevos registradores 
marítimos y dos 
organizaciones autorizadas. 
Como resultado, se logró el 
abanderamiento de 9 buques 
nuevos, incrementando la 
flota con bandera boliviana 
en un 31%.

Aeronave TAB en Plataforma Internacional. Aeropuerto Viru Viru - Santa Cruz.

C.Almte. Anselmo Gracilides Ovando Aviles Director General RIBB en encuentro internacional.

Puentes Aéreos 
TAB transportó 1.424.840 kg de carne de res, 
pollo e insumos agrícolas, así como 52.000 
unidades de pollitos bebé, para garantizar 
la seguridad alimentaria de la población 
boliviana.
Reconocimiento como “Empresa del Año
 TAB fue galardonada como la “Empresa 
Boliviana del Año” por Latin America Quality 
Institute, destacando su liderazgo en el 
transporte de carga y su compromiso con la 
sociedad boliviana.
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Producción y Desarrollo

Infraestructura y Desarrollo Sostenible

Minería y desarrollo sostenible

La Corporación de las Fuerzas Armadas para el Desarrollo 
Nacional (COFADENA) ha consolidado su posición como un 
actor clave en el desarrollo económico y social de Bolivia. En 
la presente gestión, COFADENA ha llevado a cabo diversas 
actividades que destacan su compromiso con la innovación, 
la calidad y la eficiencia.

- Fábrica Boliviana de 
Municiones: Se produjeron 
100.000 unidades de 
munición de guerra calibre 
7.62 X 51 mm, fabricadas con 
altos estándares de calidad 
según la norma NATO 
STANAG.
- Unidad Ganadera Campo 23 
de Marzo: Se implementaron 
chips electrónicos en el 
ganado bovino, mejorando 
la eficiencia y seguridad 
en las operaciones diarias. 
Además, se adquirieron 
cerdas reproductoras y un 
cerdo reproductor de alta 
calidad para mejorar la línea 
de producción.
- Unidad de Producción de 
Alimentos Balanceados: 
En colaboración con INIAF-
CENACA, se realizaron 
tareas de investigación en el 
cultivo de la caña de azúcar, 
con el objetivo de otorgar 
a la región de Bermejo una 
nueva variedad de caña de 
azúcar con certificación de 
calidad.

- Unidad de Ejecución de Proyectos de Infraestructura e 
Ingeniería: Se concluyeron proyectos de construcción y 
mantenimiento de infraestructura en diferentes regiones 
del país, como la construcción del Muro Perimetral de la 
Unidad Educativa 6 de Junio en Cala Cala, Uncía, Potosí.
- Unidad Productiva COFADENA Maquinaria: Se realizaron 
labores de rehabilitación de ríos, limpieza de escombros y 
encauzamientos de ríos en diferentes zonas de la ciudad 
de La Paz, en coordinación con la Entidad Descentralizada 
Municipal de Maquinaria y Equipo.

Quiero convocar a todas 
las bolivianas y bolivianos, 
a todos los sectores 
económicos y sociales, 
para que ésta sea una 
gestión de paz y trabajo; 
porque las bolivianas y los 
bolivianos nos merecemos 
tener estabilidad, certezas, 
unidad, prosperidad y 
esperanzas.

Luis Alberto Arce Catacora
Presidente del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

- Unidad Productiva Minera: Se ampliaron las operaciones 
a tres frentes de trabajo, alcanzando una producción de 
4.020 gramos de oro. Se implementaron tecnologías limpias 
para optimizar la recuperación de oro y reducir el impacto 
ambiental.

COFADENA se consolida como un motor 
de desarrollo para Bolivia

Oruga Cofadena.

Maquinaria Cofadena en acción.
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